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Consejería de Sanidad

3791 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso adminis-
trativo, procedimiento abreviado número 859/2008, a fin de
que puedan personarse en autos, si a su derecho conviniere.

Habiéndose interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número 11 de Madrid, por don Juan Miguel Vila Blanco,
recurso contencioso-administrativo, en el procedimiento abreviado
número 859/2009, contra la Resolución de 16 de febrero de 2009, de
la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño
de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de
febrero), por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a
la condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Es-
pecialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo del Servi-
cio de Salud de la Comunidad de Madrid,

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, em-
plazar a todos los posibles interesados en el procedimiento para que
puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número 11 de Madrid, significándo-
les que si lo hiciera posteriormente se les tendrá por parte para los trá-
mites no precluidos, y si no se personasen oportunamente continua-
rá el procedimiento sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en
cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados que el oficio por el
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente se encuentra a disposición de los mismos en el tablón de anun-
cios de las siguientes dependencias de la Comunidad de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Gran Vía, número 3,
28013 Madrid, y plaza Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

— Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29, 28013
Madrid.

— Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madri-
leño de Salud. Calle Sagasta, número 6, 28004 Madrid.

— Servicio Madrileño de Salud. Plaza de Carlos Trías Bertrán,
número 7, 28020 Madrid.

Dada en Madrid, a 23 de octubre de 2009.—El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

(03/35.853/09)

Consejería de Sanidad

3792 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se convocan pruebas selectivas para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas
de facultativo especialista de Área de Medicina Interna del
Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

Por Decreto 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25
de marzo) se aprobó la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2009.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo
dispuesto en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fisca-
les y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 29 de diciembre), en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Sa-
lud (“Boletín Oficial del Estado” de 17 de diciembre), que mantie-
ne vigente con rango reglamentario, sin carácter básico y hasta tan-

to se proceda a su modificación, al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de pla-
zas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de aplicación con
ese rango en esta convocatoria, en todo aquello que no haya sido de-
rogado expresamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Sa-
lud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la con-
dición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especia-
lista de Área de Medicina Interna del Servicio de Salud de la
Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición para cubrir 79 plazas de la
categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspondientes
a la Oferta de Empleo Público del año 2009, para su provisión si-
multánea por los turnos de promoción interna y de acceso libre.

La relación de plazas que se convocan se hará pública junto a la
Resolución definitiva de la fase de concurso.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso li-
bre asciende a 63 plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promo-
ción interna asciende a 16 plazas. En caso de no quedar
cubiertas, se acumularán a las del turno de acceso libre.

1.1.3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud; artícu-
los 4, 5 y 10 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad a la Administración de la Co-
munidad de Madrid, y el artículo 6 del Decreto 23/2009,
de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid para el año 2009, se reservan, para el turno libre,
cuatro plazas, y para el turno de promoción interna, una
plaza, para ser cubiertas por personas con discapacidad a
las que se les haya reconocido un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por 100, siempre que cumplan los
requisitos que en dichas normas se establecen. En caso de
no cubrirse por el cupo de discapacidad, estas plazas se
acumularán al turno correspondiente.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos
turnos: Libre o promoción interna, independientemente
de que puedan hacer uso del cupo de discapacidad si dis-
ponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases;
por lo establecido en la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas; por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real De-
creto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de
aplicación el Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, así
como las que se dicten en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en la normativa que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas
para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el legalmente es-
tablecido.

1.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud resolverá cuantas incidencias se susciten en el
desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que correspon-
den al Tribunal Calificador según lo dispuesto en la base 6.10.


